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CONSTANCIA SECRETARIAL: Popayán, junio 10 de 2022. Informo a la 

señora Juez que el apoderado judicial del demandante, ha elevado petición 
probatoria. Va para decidir lo que en derecho corresponda. Sírvase 

proveer.  
 
La secretaria,                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

Ma. RUTH SOLARTE REINA 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
POPAYÁN – CAUCA  

 

AUTO Nro. 1045 
 

Radicación: 19001-31-10-002-2022-00049-00 
Proceso:  Exoneración de cuota alimentaria 
Demandante: Álvaro Garzón Rojas 

Demandado: Álvaro Duvan Garzón Díaz 
 

 
Junio diez (10) de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y previa su verificación, se tiene 

que el apoderado judicial del demandante, ha elevado petición en la cual 
solicita se decreten algunas pruebas relacionadas con aspectos 
académicos y de salud del demandado. 

 
Al respecto, se tiene que en el presente asunto mediante auto No. 475 del 

23 de marzo del presente año, este estrado fijó fecha para llevar a cabo la 
audiencia consagrada en el articulo 392 del CGP, siendo este momento el 
pertinente para que el Juez decrete las pruebas pedidas por las partes en 

su debida oportunidad legal1, como es la demanda y contestación, escrito 
de excepciones y contestación de éstas si se presentan, así como las que 
de oficio se consideren necesarias, sin que se dispusiera acopio probatorio, 

por cuanto las partes no realizaron peticiones en tal sentido, providencia 
que una vez notificada por estado, no fue objeto de reparo alguno por los 

contendores procesales, quedando en firme el proveído en cita. 
 
Así las cosas, y atendiendo a que las etapas procesales son preclusivas, de 

conformidad con lo consagrado en el articulo 117 del CGP que señala la 
perentoriedad de los términos y oportunidades procesales, esta judicatura 

negará por improcedente la solicitud probatoria elevada por el apoderado 
judicial del demandante. 
 

Sin más consideraciones, el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 
POPAYÁN, CAUCA,  
 

DISPONE: 
 

NEGAR POR IMPROCEDENTE la solicitud probatoria elevada por el 
apoderado judicial del demandante, acorde a las razones vertidas en la 
parte antecedente del presente auto. 
                                                           
1 Ver artículo 173 del C.G del P. que dispone “para que sean apreciadas por el juez las pruebas deberán 
solicitarse, practicarse e incorporarse al proceso dentro de los términos y oportunidades señalados para ello 
en este código (…).    
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NOTIFIQUESE  
 

 
BEATRIZ M. SANCHEZ PEÑA 

Juez 
 

 

 
 

La providencia anterior se 
notifica en el estado Nro. 099 
de hoy 13/06/2022. 
 

MA. RUTH SOLARTE REINA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Beatriz Mariu Sanchez Peña

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 002 Oral

Popayan - Cauca
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